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El importe de la adjudicación asciende a la cantidad de 
1.042.040 pesetas, que frente al presupuesto de contrata de pe
setas 1.090.000 representa una baja de 47.960 pesetas en bene
ficio del Estado. ' 

Madrid, 27 de agosto de 1OO·B.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blica la adqUisición mediante concurso de 1.863 ta
bardos para los Camineros del Estado. 

Por Orden ministerial de fecha 3 de agosto de 1968 ha sido 
adjudicado el concurso público celebrado para la adquisición 
de 1.863 tabardos para los Camineros del Estado a favor de 
Víctor Manuel Merino Jerez. por un importe total de 1.656.207 
pesetas. 

El importe de la adjudicación asciende a la cantidad de pe
setas 1.656.207, que frente al presupuesto de contrata de pese
tas 1.676.700 representa una baja de 20.493 pesetas en beneficio 
del Estado. 

Madrid, 27 de agosto de 1968.-EI Director general, Pedro 
dé Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blica la adqUisición por el sistema de concurso de 
6.751 pantalones-peto para el personal de Camine
ros del Estado. . 

Por Orden ministerial de fecha 3 de agosto de 1968 ha sido 
a djudicado el concurso público celebrado para la adquisición 
de 6.7-51 pantalones-peto para el personal de Camineros del 
Estado a favor de «Asurmendi. S. L.», por un importe total 
de 1.613.489 pesetas. 

El importe de la adjudicación asciende a la cantidad de 
1.613.489 pesetas, que frente al presupuesto de contrata de pe
setas 1.687.750 representa una baja de 74.261 pesetas en bene-
ficio del Estado. . 

Madrid, 27 de agosto de 1968.-EI Director general, Pedro 
de Areitio. 

MINISTERIO 
OE EOnCACION ,y CIENCIA 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Urrea de Gaén 
( Teruelj . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el AYlmtamiento de Urrea de Gaén (TerueD, so
licItando la creación de una Biblioteca Pública Mlmicipal de 
dicha localidad. 

Visto asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntanliento y el Centro Provincia.l Coordinador de Bibliote
cas de Teruel, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcio
namiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Biblioteca~ y el Jefe de la Oficina Téc
nica d'el Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado cl del artículo 13 del Decreto de 4 
de julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Urrea 
de Gaén (TerueD. 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Urrea de Gaén y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Teruel. 

Ter·cero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V . . 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 6 de agosto de 1968.-,P. D., el Subsecretario, Alber

to Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

MINISTER'lÜ DE TRABAJO 

ORDEN de 14 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata , a don Juan Cancelo Sanjuán. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre la concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Juan Cancelo Sanjuán; y. 

Resultando que por la Organización ~i?dical y la Aso~iaclón 
de la Prensa de La Coruña se ha s,?llcltado la concesl~n de 
la citada recompensa a favor del senor Cancelo SanJuan, el 
cual ha venido trabajando constantemente en el ramo foto
gráfico y periodístico con gran sentido vocaciona:l. . 

Ingresó a los qUince años en los tallere,s tip<!gráflcos d.e «La 
Voz de Gal1cia», en La Coruña, y de alll paso a. la EdItorial 
Real, como aprendiz de máquinas, . ~aciéndose llt6g:a~o. 

A partir de los veinte a.ños real.lZo reportajes graflcos en 
la Prensa coruñesa y periódICOS naCIOnales, en los que actual
mente sigue prestando servicios, acreditando sesenta y dos 
años de servicios ininterrumpidos, durante los cuales ha conse
guido, a través de una eficieIl;te pre~aración profesional y un 
gran sentido humano de la VIda, aSI como con acusada . hon
radez para consigo mismo y para la sociedad. el aprecIo de 
sus compañeros de profesión y del pueblo en general, tenién
dosele como una institución en las actividades de su ramo, 
todo ello merced a su trabajo y a su esfuerzo; 

Considerando que I?rocede conceder la Medalla . del TrabB:jo 
al señor Cancelo Sanjuán por concurrir en el mIsmo las cIr
cunstancias prevenidas en los artículos primero cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado sesenta y dos años de servicio~ laborales pr~ados 
con carácter ejemplar y una conducta dIgna de encomIO, en 
el aesempeño de los deberes que impone una profesión utll 
habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contra.ídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso eIl; la Ord.en 
de la Medalla del Trabajo se verifIque por categona superIOr 
a la inicial: 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Minísterio ha tenido a bien conceder a don Juan Can

celo Sanjuán la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoria de Plata. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento . y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 14 de julio 'de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de . este Departamento. 

ORDEN de 17 de 1ulio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en su 
categoría de Plata, a don Aníbal Sueiro Morales. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Aníbal Sueiro Morales; y 

Resultando que el señor Sueiro Morales inició su vida labo
ral como amanuense del Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Castro Urdiales, compaginando esta labor con sus 
estudios' posteriormente se independiza' como Agente Comer
cial colégiadO, llevando al propio tiempo l!l contabilidad de 
varios comercios; en 1941 pasó a prestar servICios en la Empre
sa «Einhart y Cía.» como Director de la Delegación de la mis
ma en Sevilla desempeñando dicho cargo con notable eficacia 
y competencia' en el año 1944 fundó en Madrid la Empresa 
«Arcos. S. A.»,' de la cual es Consejero Delegado desi:le su fun
dación; bajo su dirección, dicha Sociedad ha mantenido una 
marcha ascendente en sus actividades, incrementando su pro
ducción y creando nuevos puestos de trabajo; asimismo el se
ñor Sueiro lleva a cabo una intensa labor social en favor de 
sus trabajadores, puesta de manifiesto en la participaCión de 
los mismos en la Sociedad como accionistas, en la concesión 
de gratificaciones y en la creación de una biblioteca y de una 
Sociedad de Asistencill- Social y Económica, regidas ambas por 
los propios productores; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Sueiro Morales las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cuarenta y siete años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño 
de una profeSión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que ' justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general ' y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la ' inicial; 
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Visto el refer1do Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Aníbal 

Sueiro Morales la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de julio de 19(i8 

ROMEO GORRrA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

,Cumplidos ' los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs. lO, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las sigUientes: 

OrIgen de la línea: Apoyo número 970 de la línea Gerona
Palamós. 

Final de la misma: En la E. T. «Urbanización y Hoteles 
Mediterráneos, S. A.», 160 KV A. 

Término mrnlicipal: Calonge. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,309. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2{)17 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio, y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de ;a misma a los efectos de la impOsición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta ResolUCIón cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 12 de julio de 1968.-El Ingeniero .refe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.159-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de León por la que se autoriza 
la Instalación eléctrica que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria 
a instancia de «Saltos del Sil. S. A.», con domicilio en Madrid, 
avenida de América, número 32, en solicitud de autorización ' 
para la construcción de la instalación de una linea de trans
porte de energía eléctrica a 33 KV., de 2,83 kilómetros de lon
gitud, que unirá las subestaciones de Ponferrada (León) con 
la de Columbrianos (León), y declaración, en concreto de la 
utilidad pública de la misma, cumplido los trámit.es reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, ' 

Esta Sección de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Saltos del Sil, S. A.», la instalación de una 

linea eléctrica aérea trifásica a 33 KV., de 2,83 kilómetros de 
longitud, que unirá las subestaciones de Ponferrada y La Lom
ba, . en Columbrianos <León). 

Declarar En concreto la utilidad pública de la. instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la' Ley 
'10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta.laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la .instalación, el titular 
de la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

. León, 26 de agosto de 196B.-El Ingeniero Jefe.-3.066-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
DelegaCión Provincial de Málaga por la que se con
v?ca la formalización de acta previa a la ocupa
czon sobre terreno afectado que se indica, necesario 
para la modificación d!ll trazado de la línea de 
tran~porte a 132 KV, Iznájar-Málnga, a su llegada 
a Malaga. 

De acuerdo con lO dispuesto en la Orden del Ministerio de 
I~dustria de 22 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
numero 185), concretando sobre qué finca puede imponerse el 
beneficio de expropiación forzosa por el procedimiento de ur
gente ocupación y la imposición de servidumbre, relacionada 
con el Decreto 184/ 1960, de 4 de febrero (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 33), por el que se declaraba a los citados fines 
de «interés nacional» a las instalaciones de «Hidroeléctrica 

~ del Chorro •. S. A.», hoy, por subrogación, «Compañía Sevillana 
~e Electn~l.dad, S. A.», entre las que se encuentra la línea de 
mtercone.~lOn de J32 KV., de Iznájar-Málaga, autorizada por 
la DlrecclOn General de Industria con fecha 6 de abril de 19.62 
y por la Dirección General de la Energía dos anexos con fe
cha 17 de noviembre de 1966 y 22 de noviembre de 1967 res
pectivamente, se hace constar que los terrenos son lós si
guientes: 

Término municipal de Málaga. Propietario: Don José Silva 
de los Ríos, domiciliado en Madrid, Zorrilla, 21. 

Finca «El Atabal», y sus linderos: Al Norte con la cal'retera 
general Málaga-Antequera; a Oriente, con la' hacienda de las 
Vallej\,!ras, la de Cabello y tierras de don Gabriel Bravo' a 
P.~niente, con otras que fueron de don José Ramos Moreno y 
vmas de don Manuel Rando, y a Mediodía, con la fábrica de 
cerámica y colonia industrial de Santa Inés. 

En su consecuencia, .> 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropiación For

zosa de 16 de díciembre de 1954 y Reglamento para su aplica
ción de Z6 de abril de 1967, por la Delegación ProVincial de 
Industria de Málaga se ha señalado la fecha de 2 de octubre 
próximo y a las once horas para proceder al levantamiento 
del acta previa a la ocupación sobre los terrenos necesarios a 
este fin , propiedad del señor Silva de los Ríos. cuya finca ha 
sido reseñada. . , 

Dicha acta se llevará a cabo en las oficinas de la Delega
ción, avenida de Pries, 3, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
cuando fuere preciso. 

Los trámites se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, y asistirá un representante 
de la Administración, el ilustrísimo señor Alca,lde de Málaga 
o Concejal en quien delegue, un representante de la Entidad 
b~nefi.ciaria de .la expropi.ación, acompañado de Perito; el pro
pIetarIO de la fmca por SI o representado legalmente, asimismo 
acompañado de Perito y Notario a su cargo, si así lo esti-
mase. ' 

Málaga, 27 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe, Rafael 
Blasco Ballesteros.-8.214-C. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 3 de septiembre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina .. ........................ . 
1 Franco suizo ...... ....................... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ........ ; ............... .. 
1 Marco finlandés ................... -:-i ... .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

OAMBIOS 

Oomprador 

Pesetas 

69,548 
64.836 
13,983 

165,819 
16,155 

138.472 
17,480 
11.166 
19,144 
13.468 
9,253 
9.735 

16,634 
268,971 
242,391 

Vendedor 

Pesetas 

69,758 
65,031 
14,025 

166,319 
16,203 

138,890 
17,532 
11,199 
19,201 
13,508 
9,280 
9.764 

16,684 
269,783 
243.123 


